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4.11. Agrupación Política Nacional Arquitectos Unidos por México, A.C. 
 
 
El 16 de mayo de 2013 la Agrupación Política Nacional Arquitectos Unidos por 
México, A.C. presentó en tiempo y forma, el Informe Anual sobre el origen y 
destino de los recursos del ejercicio 2012 ante la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; 77, numeral 6; 81, numeral 1, inciso 
l); y 83, numeral 1, inciso b), fracción V del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1, inciso a); 273, 276, numeral 
1, inciso b) y 312 del Reglamento de Fiscalización, los cuales mencionan que las 
Agrupaciones Políticas Nacionales tienen la obligación de presentar un Informe de 
Anual de sus ingresos y egresos, los cuales deberán estar debidamente 
registrados en la contabilidad de la agrupación y soportados con la documentación 
contable comprobatoria que el propio Reglamento establece. 
 
4.11.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 20 de mayo de 2013 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/03516/13 del 
22 de abril de 2013, recibido por la Agrupación el 26 del mismo mes y año, la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio 2012, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”, tal como lo establecen los artículos 34, 
numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 312 y 339 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En consecuencia, mediante escrito con número Of. No. 185/13 del 16 de mayo de 
2013 (Anexo 5), recibido el mismo día, la agrupación presentó la siguiente 
documentación:  
 

“(…)  
 
 Disco CD con los formatos IA-APN 
 ‘IA-1-APN’ Informe Anual 
 ‘IA-2-APN’ Detalle de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes 
 ‘IA-3-APN’ Detalle de Ingresos por Autofinanciamiento 
 ‘IA-4-APN’ Detalle de los Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes 
 Detalle de Egresos 
 Integración del Saldo Final 
 Balanzas de comprobación mensuales de enero a diciembre de 

2012 
 Balanza Anual  del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 
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 Auxiliares del ejercicio de enero a diciembre de 2012 
 Eventos de Educación y Capacitación Política: 

1) Reunión de trabajo con las Agrupaciones Políticas Nacionales, en el 
hotel Fiesta Americana Reforma, Salón Nuevo León 1, 3er piso, se 
participó en el evento, se apoyó con llamadas telefónicas y papelería. 

2) Reunión de trabajo de la Lic. Beatriz Paredes Rangel y las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, se participó en el evento, participó 
en el evento, se apoyó con llamadas telefónicas y papelería. 

3) Foro Nacional de Agrupaciones Políticas Nacionales, “Agenda 
Legislativa 2012-2015”, en la H. Cámara de Diputados el 2 de agosto 
de 2012, se apoyó con llamadas telefónicas para convocar a las APN’s 
 

4) Escrito manifiesto.- ‘(…) en alcance a la contestación de su oficio UF-
DA/03516/13 de fecha 22 de abril de 2013, con escrito número Of. No. 
188/13 de fecha 16 de mayo de 2013  y con fundamento en el artículo 
313 del Reglamento de mérito inciso b), manifiesto bajo protesta de 
decir verdad que la Agrupación Política Nacional Arquitectos Unidos 
por México, A.C., no tuvo ingreso y gasto alguno en el ejercicio de 
2012.” 

 
Por su parte la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/03516/13 del 22 de abril de 2013, recibido por la 
agrupación el 26 del mismo mes y año, nombró al C.P. José Luis Flores Carrillo 
como persona responsable para realizar la revisión de su Informe Anual. El acta 
de inicio de los trabajos de revisión se levantó el 20 de mayo de 2013 (Anexo 1). 
 
4.11.2 Ingresos 
 
La agrupación reportó en su informe Anual (Anexo 2) ingresos en cero como se 
detalla a continuación: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE 

1.  Saldo Inicial    $0.00 

2. Financiamiento por los Asociados    0.00 

 Efectivo $0.00  

 Especie 0.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 

 Efectivo   

 Especie   

4. Autofinanciamiento  0.00  

5. Financiamiento por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos 

  0.00  

Total de Ingresos  $0.00 
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Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo 
la verificación del informe, rubro Ingresos, determinando que cumple con lo 
establecido en la normatividad aplicable; razón por la cual, no se realizó 
observación alguna. 
 
4.11.2.1  Financiamiento por los Asociados  
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto.  
 
4.11.2.2  Financiamiento por los Simpatizantes  
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto. 
 
4.11.2.3  Autofinanciamiento  
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto. 
 
4.11.2.4 Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos 
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto.  
 
 
4.11.3 Egresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) egresos en ceros como se 
detalla a continuación: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE 

A) Gastos en actividades Ordinarias  Permanentes  $ 0.00 

B) Gastos en Actividades Especificas  0.00 

     Educación y capacitación Política 0.00  

     Investigación  Socioeconómica y política 0.00  

     Tareas Editoriales 0.00 0.00 

C) Aportaciones a Campañas  Políticas     0.00 

Total de egresos  $0.00 

 
a) Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo 
la verificación del informe, rubro Egresos, determinando que cumple con lo 
establecido en la normatividad aplicable. 
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4.11.3.1 Gastos de Operación Ordinaria 
 
Por este rubro la agrupación no reportó egresos por este concepto, sin embargo 
se realizó la siguiente observación: 
 
 
Servicios Personales 
 
Órganos Directivos 
 

 Aun cuando la Agrupación no presentó documentación, que permitiera verificar 
que se hayan realizado pagos durante el ejercicio 2012 al personal que integró los 
Órganos Directivos a nivel nacional, registrados ante el Instituto Federal Electoral, 
específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A 
continuación se detalla el personal en comento: 
 

ENTIDAD NOMBRE CARGO 

 CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL  

NACIONAL SEN. ADRÍAN ALANÍS QUIÑONEZ PRESIDENTE 

NACIONAL ARQ. MARÍA ELENA MARTÍNEZ CARRANZA VICEPRESIDENTA 

NACIONAL C. LETICIA GONZÁLEZ ZAMORA COORDINADORA EJECUTIVA 

NACIONAL ARQ. JESÚS RODRÍGUEZ LÓPEZ COORDINADOR DE IMAGEN Y 
DIFUSIÓN NACIONAL ARQ. MARCO ANTONIO ARANZABAL RIVERA COORDINADOR POLÍTICO 

NACIONAL ARQ. ISAÍAS RODRÍGUEZ VIVAS COORDINADOR DE RELACIONES 
PÚBLICAS NACIONAL ARQ. ARTURO ORDOÑEZ HERNÁNDEZ COORDINADOR REGIONAL DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN UNO NACIONAL ARQ. ROBERTO PADILLA FRUTOS COORDINADOR REGIONAL DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN DOS NACIONAL ARQ. JORGE MATUS OLVERA COORDINADOR REGIONAL DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TRES NACIONAL ARQ. FERNANDO BRIONES SALAZAR COORDINADOR REGIONAL DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN CUATRO NACIONAL ARQ. ALICIA LOZANO ZÁRATE COORDINADOR REGIONAL DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN CINCO  ÓRGANO COLEGIADO  

NACIONAL SEN. ADRÍAN ALANÍS QUIÑONEZ PRESIDENTE DEL CONSEJO 
POLÍTICO NACIONAL ARQ. MARÍA ELENA MARTÍNEZ CARRANZA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
CIUDADANO NACIONAL ARQ. ISAÍAS RODRÍGUEZ VIVAS PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GREMIAL  

En consecuencia, se le solicitó a la agrupación lo siguiente: 
 

 Indicara la forma cómo se remuneró a las personas que integraron los 
Órganos Directivos de la Agrupación a nivel nacional, en el ejercicio 2012. 
 

 En su caso, copia de las transferencias bancarias. 
 

 En su caso, proporcionara las pólizas con su respectivo soporte documental 
(recibos de pago) en original, a nombre de la Agrupación y con la totalidad de 
los requisitos establecidos en el Reglamento de la materia. 
 

 En su caso, copia de los cheques con los que se efectuaron dichos pagos, 
así como los estados de cuenta donde aparecieran cobrados. 
 

 Los auxiliares contables y balanzas de comprobación a último nivel, donde se 
reflejaran los registros correspondientes. 
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 Los contratos de prestación de servicios debidamente suscritos, celebrados 
entre su Agrupación y el personal en comento, en los cuales se detallaran las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, vigencia y 
condiciones del mismo, así como el importe contratado y formas de pago. 
 

 Presentara copia de la credencial para votar con fotografía del prestador de 
servicios. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con los artículos 25 numeral 1, incisos a), b), f) y h); 
27, 85, 149, numeral 1; 153, 154, 155, 208, 219, 220, 221, 240, 270, numeral 1, 
inciso a); 273, numeral 1), incisos a) y b); 274, 275, numeral 1, incisos a), b) y f); 
312, numeral 1, incisos e) y h) y 339 del Reglamento de la materia, en 
concordancia con los artículos 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta; 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 29, 
29-A párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo del Código 
Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/07346/13 del 26 de 
agosto de 2013 (Anexo 3) recibida por la Agrupación el mismo día.  
 
Al respecto, con escrito número Of. No. 189/13 de fecha 6 de septiembre de 2013 
(Anexo 4), la agrupación manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 

“(…)  
 
En respuesta al oficio número UF-DA/07346/13 de fecha 26 de agosto 
de 2013, en relación a los Órganos Directivos de la Agrupación Política 
Nacional de Arquitectos Unidos por México, lo que corresponde a las 
remuneraciones del personal, estos colaboran de manera voluntaria. 
(…)” 

 
Del análisis a la aclaración proporcionada por la agrupación, se considera 
satisfactoria, toda vez que manifestó no haber retribuido al personal que integró 
los Órganos Directivos a nivel nacional durante el ejercicio de 2012, derivado de lo 
anterior la observación quedó subsanada. 
 
 
4.11.3.2 Gastos de Actividades Específicas 
 
Aun cuando la agrupación no reportó en su Informe Anual, egresos por concepto 
de “Gastos en Actividades Específicas”, mediante su escrito número Of. No. 
185/13 de fecha 16 de mayo de 2013 (Anexo 5) la agrupación manifestó lo que a 
continuación se transcribe: 
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 “(…)Eventos de Educación y Capacitación Política: 
 

1) Reunión de trabajo con las Agrupaciones Políticas Nacionales, en 
el hotel Fiesta Americana Reforma, Salón Nuevo León 1, 3er piso, 
se participó en el evento, se apoyó con llamadas telefónicas y 
papelería. 

2) Reunión de trabajo de la Lic. Beatriz Paredes Rangel y las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, se participó en el evento, 
participó en el evento, se apoyó con llamadas telefónicas y 
papelería.(sic) 

3) Foro Nacional de Agrupaciones Políticas Nacionales, “Agenda 
Legislativa 2012-2015”, en la H. Cámara de Diputados el 2 de 
agosto de 2012, se apoyó con llamadas telefónicas para convocar 
a las APN’s.” 

 
Del análisis a la documentación presentada por la agrupación en relación a los 
eventos en los que participó y colaboró, anexó lo siguiente: 
 

1) De la reunión de trabajo con las Agrupaciones Políticas Nacionales en el 
Hotel Fiesta Americana Reforma: Orden del Día de fecha 30 de marzo de 
2012 a las 20:30 horas, donde se menciona los representantes de las 
agrupaciones que tendrán intervención, en que aparece el Arq. Adrián 
Alanís Quiñonez representante de la Agrupación Política Nacional 
Arquitectos Unidos por México como moderador, 4 fotografías de la reunión 
y lista de asistencia de los participantes de las agrupaciones donde se 
puede constatar la firma de 46 representantes.   

 
2) De la reunión de trabajo con la Lic. Beatriz Paredes Rangel y las 

Agrupaciones Políticas Nacionales, presentó Orden del día de fecha 25 de 
abril de 2012, lugar Hotel El Diplomático, donde se señala en el punto 1, 
que la bienvenida y presentación de los Presidentes de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales estará a cargo del Arq. Adrián Alanís Quiñones, dos 
fotografías del evento con la Lic. Beatriz Paredes Rangel y lista de 
asistencia de los participantes de las agrupaciones donde se puede 
constatar la firma de 29 representantes.   

 
3) Foro Nacional de Agrupaciones Políticas Nacionales, “Agenda Legislativa 

2012-2015”, la agrupación presento como evidencia: Programa de trabajo 
de fecha 2 de agosto de 2012, con horario de 18:30 a 22:00 horas, se 
observa en el programa ponencia del Arq. Adrián Alanís Quiñones en 
horario a partir de las 20:55 horas, anexa seis fotografías del evento donde 
se muestra al Arq. Alanís en la explicación de su ponencia, así como la 
impresión en seis hojas tamaño carta del contenido de la ponencia.  

 
Por lo cual se considera que la agrupación acreditó actividades de asociación 
ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática durante el ejercicio 
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de 2012, como lo establece el artículo 33, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
4.11.3.2.1  Educación y Capacitación Política  
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
 
4.11.3.2.2  Investigación Socioeconómica y Política 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
 
4.11.3.2.3  Tareas Editoriales  
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
 
 
4.11.3.2.4  Otras Actividades  
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
 
 
4.11.3.3  Aportaciones a Campañas Electorales 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 

 
1. La Agrupación Política Nacional Arquitectos Unidos por México, A.C., 

presentó en tiempo y forma su Informe Anual.  
 
 

2. La agrupación, reportó en su Informe Anual Ingresos por un monto de $0.00. 
 
 

3. La agrupación reporta un Saldo en Caja y Bancos de $0.00, por lo que dicho 
importe será reflejado como Saldo Inicial en su Informe Anual del ejercicio 
2013. 

 
 

4. La agrupación, reportó en su Informe Anual egresos por un monto de $0.00. 
 
 

5. En la Actualidad la Agrupación no cuenta con Patrimonio en sus Registros 
Contables. 
 
 

6. Al reportar la Agrupación ingresos por $0.00 e ingresos por $0.00, su Saldo 
Final es de $0.00. 
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